
CERTIFICACIÓN COPIA FIEL 
DE ACTA 

 

 
 

 
 

1. Copia del acta del interesado (nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, reconocimiento, adopción, tutela, inscripción de actas de 
extranjero). 

2. Pago de derechos correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


